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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
203/2017 tt1LY 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y 	DE 	ACCIONES 	DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudád.dMéxico, a trece de noviembre de dos mil diecisiete, se 
da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Rámos, on 	oficio recibido, en la Oficina de Certificación 
Judicial y CdrFs?ondenbia ae este AltoTribunal, el cual fue 
registradocbnel'niiniero 51983, y que const 1 lo siguiente 
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Acta de'compárecenia 'drkié'é'de 'noviénibre dé.dós 
de.Juan'Pntonio Nog — 	Rivas, quien se 
delegadodeLPodérj.
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Ciúdad de M,)¿ico, 
1 

écedé'noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense a-s-documeñtos-de cuenta, mediante los cuales 
í / '.- 

la Presidehta de 
	
esa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones y 

designa aitoados paatales efectos, yeLdelegado dedichoente 

legislativoacl&á• ¡la direccióncbrrecta dondédéberá:notificarseal 

Poder Legislativo estatal las posteriores actuaciones procesales. 

UPREI\/iA COR F E) JJSJ 1C/\ DL LA /:1C \• 

Atento a lo anterior, téngase por presentados a los referidos 

representahtes del Poder Legislativo del Estado de Morelos, con la 

personalidad que tienen reconocida en autos, designando como 

autorizado para oír y recibir notificaciones a Rodolfo Antonio Rojas 

Gervacio, Jesús García Aguilar, Gustavo Humberto Riojas Simental 

y Ana Aidé Blanco Hernández, y como domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, el ubicado en avenida Coyoacán, 

 
 
 
 
 



Secretaria de la Sección de Trámite de Controversiás 

Constitucionales y de Aciónes de lncons,titDion{idad de 

Subsecreaifaeneral de j uerdos de este,  

fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20312017 

número 1874, departamento 901, colonia Del Valle, delegación 

Benito Juárez, código pstal 03240, Ciudad de México, de 

conformidad con los artículo4, último párrafo, 11, párrafos primero 

y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido' s 

Mexicanos, así como en él 'artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, del  aplicación supletoria, en términos del 

artículo II de la citada ley. 

Notifíquese por lista. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita 

Beatriz Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 
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